
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

(O.—?5.394,»

oOO'

(O.—65.395)

Madrid, 21 de junio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Vflla
y Dorbe.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, desde el 13
del próximo julio al 31 de agosto inclu-
sive (cuarenta días hábiles).

Autorizaciones: No se precisan en este

contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

sión y seguridad social y protección a le
industria española.

Madrid, 21 de junio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero Je
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados ao
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este

caso se presenten.

tez, entre las de Hermanos Gómez y Her-
manos Machado.

(O.—65.397)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
Madrid, 21 de junio de 1966.—El Secre-

tario general, Juan José Fernández-Villa
v Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

bar los pliegos de condiciones de la su-
basta para contratar las obras de pavi-
mentación de un tramo de calzada en la
plaza de Francisco Ruano.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-

rridos los ocho días antes mencionados no
habrá.ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este

caso se presenten.

Madrid, 21 de junio de 1966.—El Secre-
tario general, Juan Tosé Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Secretaría general

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 8 del acutal, apro-
bar los pliegos de condiciones de la su-
basta para contratar las obras de pavi-
mentación de la calle Moquetas.

4-os expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-

rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

iYUiYTAMÍENTODE MADRID

000-=

(O.—65.393)

(O.—65.392)

Garantía provisional: 300.000 pesetas
Garantía definitiva: 600.000 pesetas.

LICITACIÓN PUBLICA

Aproximadamente 40.000.000 de

Objeto: Concurso para la implantación
de un nuevo sistema de regulación au-
tomática de los semáforos, en una deter-
minada zona de la capital.

Pagos: Por certificaciones de trabajos
realizados.

Tipo
pesetas

Plazos: Ejecución: La fase de estudio,

proyecto e instalación será como máximo
de diez meses. Degarantía: Tres años.

Madrid, 16 de junio de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.201) (O.—65.405)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión del

Área Metropolitana de Madrid, adootado
en sesión celebrada el día 20 de abril úl-
timo, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo a "Ordenación de parte de
patio de manzana cuatro. Polígono A del
Sector de la Prosperidad"; incoado por
Sidi Mohamed Bulaix Baeza.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podran examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de ia Co-
misión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de la Vivienda,
como asimismo formular cuantas alega-
ciones estimen pertinentes a su derecno,
dirigiéndolas por escrito al excelentísimo
señor Delegado del Gobierno en la Co-
misión expresada

Madrid, 21 de junio de 1966.—El Secre-
0 general, Juan José Fernández-ViUay oorbe.

Los expresados oliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
de- excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
h°ras de diez de la mañana a una de la
tar<3e, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
"•serte en el Boletín Oficial de la pro-
v*ncia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
C1?nes; en la inteligencia de que transcu-
Ff-aos los ocho días antes mencionados no
«abrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

..Lo que se anuncia al público en cum-
P-'miento de lo dispuesto en el articulo _•*»

5,el Reglamento de Contratación de las

foraciones Locales de o de enero de

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 8 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones de la su-
basta para contratar las obras de pavi-
mentación de calzada de la calle Indale-
cio Fernández.

Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo -4

del Reglamento de Contratación de las

Corporaciones Locales de 9 de enero de

1953.
Madrid, 21 de junio de 1966.-E1 Secre-

tarto general, Juan José Fernández-Villa
v Dorbe

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretarla
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

ciado de Contratación Municipal), en las

horas de diez de la mañana a una de la

tarde durante los ocho días hábiles si-

guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-

vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-

rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se

tendrán por desechadas cuantas en este

caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 8 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones de la su-

basta para contratar las obras de pavi-
mentación de la calle de Hermanos Gó-
mez, entre Sor María Agreda y Francisco
Villaespesa.

(O.—65.396)

Modelo de proposición
(en representación de ),..... con domicilio en

Don ...
vecino de
enterado del pliego de condiciones del con-
curso para instalación de un nuevo siste-
ma de regulación de los semáforos en la
zona de Madrid que se determina en el
expediente, acepta aquél en su integridad,
adjunta los documentos en él exigidos, en
los que se detallan las características del
sistema propuesto, y se compromete a to-
mar a su cargo la instalación y conserva-
ción en las siguientes condiciones:

1) El plazo de ejecución de las obras
será de meses, dividido en las tres

fases que se detallan aparte.
2) El precio total de la instalación y

conservación es de pesetas (en le-
tra y número). (Se indicará con claridad
el precio ofrecido tanto por el supuesto
de programas elaborados continuamente
en ordenador electrónico, como si se en-
tiende que basta con disponer de una se-
rie relativamente grande de programas.)

Asimismo se compromete al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado en
materia fiscal, laboral, en especial previ-

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión deF

Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 2 de marzo de

¡VUNISTERIO DE LA VTVTENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
naríón del Área Metropolitana

de Madrid

La Comisión Municipal de Gobierno ha

acordado, en sesión de 8 del actual, apro-

ar los pliegos de condiciones de la su-

basta para contratar las obras dei pavi-

mentación de la calle de Lorenzo Gonzá-*-a Comisión Municipal de Gobierno ha
cordado, en sesión de 8 del actual, apro-
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39*55, se somete a información pública,
por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, el expe-
diente relativo a "Modificación disposi-
ción de bloques sitos en la Ciudad Puer-
ta de Hierro", incoado por "Inmobiliaria
Rubán, S. A.".

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía,
dentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961.

(G. C—3.191)

Pedrezuela, a 15 de junio de 1966.—El
Alcalde (Firmado).

PEDREZUELA
Por parte de doña Marcelina de la Mo-

rena Gómez se ha solicitado licencia para
instalar un bar en la finca número 19 de
la calle de General Mola, de esta muni-
cipalidad.

(O.—65.400)

(G. C-—3.189)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Aprobado el Presupuesto extraordina-

rio para atender a las obras de urbani-
zación de las calles de San Onofre, Mayor
y avenida de los Reyes Católicos, se hace
saber queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, a efectos de oír re-
clamaciones, de conformidad a cuanto dis-
pone el artículo 698 del texto refundido
de la ley de Régimen Local.

San Sebastián de los Reyes. 14 de ju-
nio de 1966/—El Alcalde. Juan Olivares
López.

Ayuntamientos

Robregordo, a 18 de junio de 1966.—
El Alcalde, Ángel García

(G. C—3.192)

ROBREGORDO
Instruido expediente de suplemento de

crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír reclama-
ciones.

(O.—65.401)

Sala segunda de lo Civil.—limos, señe
res: Don José Zurita Morata, don Fedí
rico Martín y Martín, don Marcelo Riva
Goday, don Víctor Servan Mur, don Jos
Luis Ponce de León y Belloso.—En la vi
Ha de Madrid, a 4 de junio de 1966. — E*
los autos de mayor cuantía que pendej
ante esta Sala segunda de lo Civil, remitj
dos en virtud de apelación por el Juez dj
primera instancia núm. 23 de los de esí
capital y seguido entre partes: de la una
como demandante y apelado, don jos
Cuevas Fernández, mayor de edad, casade
Comandante de Marina y de esta vecia
dad, defendido por el Letrado don Jos
María Gil Robles y representado por <j
Procurador don Julián Zapata Díaz; y dj
la otra, como demandados y apelante-
doña Teresa y doña Justa Cuevas Fernái
dez, ambas sin profesión, asistidas de su
respectivos esposos don Federico Martín!
Olmos y don Damián Fernández Fernái
dez, mayores de edad y de esta vecindal
defendidas por el Letrado don AntoJ
Rodríguez Muñoz y representados por 1
Procurador don Pedro Antonio Pardiq
Larena; y asimismo como demandada I
apelada, doña Pilar Raímúndez Crecen!
mayor de edad, viuda, sin profesión esjj
cial y de la misma vecindad, represen!
da por los estrados del Tribunal por su i|
comparecencia ante esta Audiencia, soB
división de cosa común.

Rubido Diéguez, don Carlos Vázquez

Ruiz, don Gaspar Fernández-Lomana de

Barbachano, don Tomás Marco Garnien*-

dia. — En Madrid, a 24 de mayo de 1966.
Vistos ante esta Sala, y en grado de apela-
ción, los presentes autos de tercería de dio-
minio —menor cuantía—, procedentes del
Juzgado de primera instancia núm. 11 de

Madrid, y seguidos entre partes: de una,

como demandante-apelante, el reverendo
Padre don Pedro Pineda Arza, mayor de

edad, sacerdote, célibe y vecino de esta

capital, en su condición de Superior de

la Residencia en Madrid de la Congrega-

ción del Santísimo Redentor, representa-

do por el Procurador don Félix Gómez de

Merodio y Engelmo y defendido por Le-
trado en la primera instancia; y de otra,

en concepto de demandados: don José
Luis Santiago Valencia, mayor de edad, ca-
sado, funcionario y vecino de esta capital,
representado por el Procurador don José
Luis Ortiz Cañavate y Puig Mauri y de-
fendido por el Letrado don Carlos Camba
Souto, y contra doña María de la Caridad,

doña María de las Mercedes y doña Ma-
ría Práxedes Espinosa de los Monteros Ji-
ménez, mayores de edad, solteras y veci-
nas de esta capital, incomparecidas en esta
instancia, sobre tercería de dominio.

Aceptando los resultandos de la senten-

cia apelada, que en 29 de diciembre de
1965 dictó el señor Juez de primera ins-
tancia núm. 11 de los de esta capital, cuya
parte dispositiva dice: "Fallo: Que deses-
timando la demanda de tercería de domi-
nio promovida por el Rvdo. Padre don Pe-
dro Pineda Arza, en su condición de Su-
perior de la Residencia en Madrid de la
Congregación del Santísimo Redentor y

Rector de la Casa de Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro de Madrid, contra don
José Luis Santiago Valencia, doña María
de la Caridad Espinosa de los Monteros
Jiménez, doña María de las Mercedes y
doña María Práxedes Espinosa de los
Monteros Jiménez, debo absolver y ab-
suelvo de dicha demanda a los expresados
demandados. No se hace especial condena
de costas de este juicio a ninguna de las
partes."

MANZANARES EL REAL

(G. C—3.193)

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones que han de regir la
subasta de las obras de pavimentación y
alcantarillado en esta localidad, se expo-
nen al público por espacio de ocho días,
a fin de oír reclamaciones.

(O.—65.402)

Manzanares el Real, a 18 de junio de
1966.—El Alcalde, Hilario Guijarro.

SIETEIGLESIAS

(G. C—3.194)

Queda expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante quin-
ce días, la cuenta general del Presupuesto
ordinario, la de la Administración del Pa-
trimonio con todos sus justificantes y dic-
tamen de la Comisión de Hacienda, du-
rante cuyo plazo y ocho días más podrán
formularse en contra, por escrito, cuantas
reclamaciones se estimen oportunas.

Sieteiglesias, 15 de junio de 1966. —El
Alcalde, Pedro Benito.

(O.—65.403)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada, que en 29 de diciem-
bre de 1965 dictó el señor Juez de prime-
ra instancia núm. 11 de esta capital, a que
este recurso se contrae, con imposición de
las costas del mismo a la parte apelante.
Una vez firme esta resolución, con certifi-
cación y orden, devuélvanse los autos al
Juzgado de su procedencia. — Así por es-
ta nuestra sentencia, que por incompare-
cencia de determinados demandados, ade-
más de notificarse en estrados, se publica-
rá por edictos, de no solicitarse la notifi-
cación personal a los mismos dentro de
tercero día, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Alfonso Calvo. — Luis Ru-
bido. — Carlos Vázquez. — Gaspar Fer-
nández-Lomana. — Tomás Marco. (Rubri-
cados.)

Fallamos

Que desestimando el recurso de aj
ción interpuesto por doña Teresa y i

cia dictada por el Juzgado de primer;
Justa Cuevas Fernández, contra la si

de octubre de 1965, debemos confi;
tancia núm. 23 de los de Madrid, el

confirmamos íntegramente la expn

sentencia y, en su virtud, rechazando!
excepciones propuestas por las recurrer
tes, estimamos la demanda que para la.d
visión de la casa entre sus copropieti
ríos, número 3 de la calle de Manzanare
de esta capital, se interpuso por don Jo.
Cuevas Fernández contra las citadas doi
Teresa y doña Justa Cuevas Fernández!
doña Pilar Raimúndez Crescente, esta ú
tima allanada a la demanda, a quien*

condenamos a estar y pasar por la presa
te resolución, y cuya división se llevara
cabo con arreglo a las cuotas que a cal
uno de los condueños pertenezcan y <J
modo y forma establecido por la Ley, i
hacer expresa condena de costas en nina
na de las instancias. — Así por esta miel
tra sentencia, de la que se llevará certij
cación al rollo de Sala, y que por la ij
comparecencia de la demandada y apelaí
doña Pilar Raimúndez Crescente, se pubi
cara en la forma que la Ley previene, <
no solicitarse la notificación personal dei
tro del término de tercero día, lo pronuí
ciamos, mandamos y firmamos. —José Zi
rita. — Federico Martín y Martín. -
Marcelo Rivas. — Víctor Servan. — }o
Luis Ponce de León. (Rubricados.)

(G. C—3.195)

San Martín de Valdeiglesias, 15 de ju-
nio de 1966.—El Alcalde, Segundo Rodrí-
guez Muñiz.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En cumplimiento de cuanto dispone el

artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales y a fin
de que durante el plazo de quince días
puedan presentarse las reclamaciones a
que haya lugar, se hace público que don
Félix Herrero Sanz ha solicitado la devo-
lución de fianza constituida en esta Caja
Municipal, por un importe de 96.300 pe-
setas, para resnonder de las obligaciones
que pudieran derivarse de subasta que le
fué adjudicada para el aprovechamiento
del fruto del piñón del monte 54, año fo-
restal 1965/66.

(O.—65.404)

Audiencia Territorial de Madrid

Será de cuenta del adjudicatario todos
los gastos que lleven consigo cada espec-
táculo, como es: construcción de Plaza de
Toros en condiciones satisfactorias y de
seguridad, a juicio de facultativo colegia-
do; reses que se lidien; diestros que ac-
túen; petición y obtención de los permi-
sos correspondientes; pagos que tenga que

efectuar en los distintos Organismos Su-
periores, Dirección General de Seguridad,
Protección de Menores, Sociedad de Au-
tores, Licencia Fiscal, Jefatura de Sanidad,
derechos de Médicos, Practicantes, ins-
talación de la Clínica de Urgencia, medi-
camentos o especialidades que se preci-
sen, anuncios, reintegros y, en general,
cuantos se deriven del presente contrato.

En todo lo no previsto en el presente
anuncio regirá el pliego de condiciones re-
dactado para el presente concurso.

A la proposición acompañará declara-
ción de no estar incapacitado para optar
al concurso, Documento de Identidad y
justificante de haber depositado el 2 por
10B de fianza provisional, que elevará al
5 por 100 el que resulte adjudicatario.

Soto del Real, 21 de junio de 1966. —El
Alcalde (Firmado).

El plazo de presentación de proposicio-
nes será de veinte días hábiles, contados
á partir del siguiente al anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y la aper-
tura de plicas tendrá lugar al siguiente día
hábil, en el Salón Consistorial, bajo la
presidencia efectiva o delegada del señor
Alcalde, y Secretario de la Corporación
que dará fe del acto, a las once horas.

El número de novillos que se lidiarán
cada uno de los días anunciados será de
dos, con peso mínimo de 180 kilos, ac-
tuando matadores de conocida solvencia
profesional.

SOTO DEL REAL
Se anuncia a concurso la contratación

y explotación de espectáculos taurinos a
celebrar en esta Villalos días 5, 6 y 7 del
mes de agosto próximo, con motivo de las
fiestas tradicionales de "Nuestra Señora
del Rosario", mediante entrega como sub-
vención de la cantidad de cincuenta y dos
mil pesetas a la baja.

Don Antonio López Hernández. Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

(G. C—3.183)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Carlos Vázquez Ruiz, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando sesión pública en el día de su fe-
cha la Sala primera de lo Civil, de que
certifico. — Antonio López Hernández.
(Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me remi-
to y de que certifico.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación a doña María de la
Caridad, doña María de las Mercedes y
doña María Práxedes Espinosa de los
Monteros Jiménez, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 16 de junio de 1966.—
(Firmado.)

Corresponde al rollo 11 de 1966. — Au-
tos seguidos por el Rvdo. Padre don Pe-
dro de Pineda Arza con don José Luis
Santiago Valencia y otras, sobre tercería
de dominio.

Certifico: Que en el rollo dimanante de
los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número 11 de esta capital,
se ha dictado por la Sala la sentencia que
contiene los siguientes encabezamiento y
parte dispositiva:

(C—28.421)

EL BOLETTN OFICIAL de la

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , domiciliado en la calle de
número , en posesión de Documento
•de Identidad núm , expedido en ,
\u25a0enterado del pliego de condiciones para
•et concur» sobre explotación de la Plaza

Sentencia número 162

Sala primera de lo Civil.—limos, seño-
res: Don Alfonso Calvo Alba, don Luis

provincia de Madrid se publica

diariamente, «xcepto los don-Lugos

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia qu
antecede por el ilustrísimo señor don Jos
Luis Ponce de León Belloso, Magistrad
de la Sala segunda de lo Civil y Ponenl
que ha sido en estos autos, estando ceh
brando audiencia pública la misma ho*
día de su fecha, de que certifico yo, el S<
cretario.—Madrid, 4 de junio de 1966.-
Constancio Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origina
a que me remito y de que certifico. Y Va
ra que conste, en cumplimiento de lo man
dado por la Sala, y remitir al excelentísi
mo señor Gobernador civil para su inseí
ción en el Boletín Oficial, a efecto
de que sirva de notificación a la incom
parecida doña Pilar Raimúndez Crescente
expido y firmo la presente en Madrid, i
18 de junio de 1966. — El Secretario d<
Sala, Constancio Herrero.

(G. C—3.182) (C—28.420»

SÁBADO 25 DE JUNIO

Don Constancio Herrero Sanz, Secretar.)
. de Sala de la Audinecia Territorial di

Madrid.

Sentencia número 194

--0O0

(O—65.398)

Publicación

Audiencia Territorial de Madride Toros provisional de este municipio,
espectáculos taurinos a celebrar los días
5, 6 y 7 de agosto próximo, acepta todas
y cada una de las condiciones en él es-
tipuladas, comprometiéndose a construir
la plaza, celebrar las corridas y con el
número de novillos señalados para cada
una, mediante la entrega por el Ayunta-
miento de la subvención de pesetas
(en letra).—Soto del Real,

(G. C—3.190)
1966.—El Proponente

Certifico: Que en el rollo de los auto
de mayor cuantía de que se hará mérito
se ha dictado por la Sala la sentencia cuy»
encabezamiento y parte dispositiva son di
tenor literal siguiente:

(O.—65.399)

Madrid, 20 de junio de 1966.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.202) (O.—65.406)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

X
fs

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de la Vivienda,
como asimismo formular cuantas alegacio-
nes estimen pertinentes a su derecho, di-
rigiéndolas por escrito al excelentísimo
señor Delegado del Gobierno en la Comi-
sión expresada.



Un cantereno de madera de roble, con
dos estantes en la parte superior y cajón
central, y una butaca confortable, con dos
brazos de madera, tapizada en tela color
rosa y gris, mil doscientas pesetas.

con dos lunas interiores en las dos puertas
centrales; una coqueta o tocador de la mis-
ma madera y color, con luna y sobre cris-
tal, con dos cajones pequeños y dos gran-
des, tres mil novecientas pesetas.

julio próximo, a las doce horas; que para
tomar parte en la misma deberán consig-
nar previamente el 10 por 100 del tipo
de tasación; que no se admitirán postu-
ras que nó cubran las dos terceras partes
del precio de avalúo, y que los bienes em-
bargados se encuentran depositados en
don Rafael Riber Tejedor, vecino de
Orusco.

Dado en Alcalá de Henares, a 21 de
junio de 1966.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—3.199) (C—28.426)

niZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES S íoÍ tino/r d°S l0tCS P" SeP3rad0S.
tecienL P 6 Clent0 veintitrés mil **--
ÍOS derlh U/nta P6SetaS en Cuai*° a
mil tl¿S S de tíaSpaso y veinticuatro
Mes^X f CUant° a los bienes mue"bles cantidades que corresponden al se-
'Tn/ c!nco P°r ciento del tipo que sir-viópan» la primera subasta, no admitién-dose posturas que no cubran las dos ter-ceras partes de los indicados tipos

Que para tomar parte en la subasta de-
baran consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tioo
del remate, sobre el lote aue deseen lici-
tar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Tuzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno d3 la
calle del General Castaños, a las once de
la mañana del día veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y seis.

Tercero
Que el depositario de los bienes muebles

es el propio demandado, con domicilio en
Madrid, Doctor Federico Rubio, número
sesenta y dos, tienda.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que -.¡y

señala, a cortar desde la fecha de la
publicación de! anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Servirá de tino nara la subasta el de
tasación, o sea la suma de cinco mil cien
pesetas, no siendo admitida postura al-
guna que no cubra las dos terceras partes
de expresada suma.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta antes de la ho**a señalada
deberá consignar, en te mesa del Tuzíado,
el diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo previo requisito
no será admitida a licitación.

edicto

cédula de citación de remate

En el juicio ejecutivo seguido en este

juzgado de primera instancia número uno,
Decano, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, por doña
Avelina Navarro Gil, en el que por auto

dieciocho del mes actual ha sido despacha-

da ejecución contra toda clase de bienes
y rentas de la propiedad de don José Luis
Ponce Muñoz, a cubrir las sumas de no-
venta y dos mil una pesetas con treinta
y seis céntimos de principal y la de trein-
ta mil pesetas más calculadas sin perjui-
cio oara intereses y costas, sin previo re-
querimiento personal al demandado por
¡-inorarse su paradero, se ha decretado el
embargo a cubrir dichas responsabilidades,
y como propiedad del don José Luis Pon-
ce Muñoz, sobre el piso tercero número
cinco de la calle de Santa Brígida, núme-
ro cuatro, de esta capital, y acordado citar
de remate al expresado ejecutado, a fin
de que dentro del plazo de nueve días
comparezca ante este Juzgado, oponién-
dose a esta ejecución si le conviniere. .

Y para que sirva de cédula de citación
de remate a don José Luis Ponce Muñoz, a
los fines y plazo expresados, expido la
presente que firmo en Madrid, a veinte de
junio de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario, José de Molinuevo.

(A.—43.348)

Dado en Madrid, a veinte de junio de
mil novecientos sesenta y seis, y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario (Firmado).—-El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—43.347)

Cuarto
Que la aprobación del remate de los de-

rechos de traspaso quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo señalado en
la ley de Arrendamientos Urbanos para el
ejercicio del derecho de tanteo, y que el
rematante contrae la obligación de perma-
necer en el local de que se trata, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante ese tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase al aue
viene ejerciendo en él el arrendatario, o
sea a la venta de muebles.

(A.—43.349)

JUZGADO NUMERO 19
Por medio del presente se cita a don

Félix Zarza Renero, que tuvo su domi-
cilio en esta capital, en Leganitos, nú-
mero 33, cuarto derecha, al que le fueron
sustraídos del coche de su propiedad Una
máquina fotográfica, marca "Agffa", y una
linterna de color blanco; al propietario
de un vehículo aparcado en las inmedia-
ciones del bar americano "El Payaso", sito
en la cuesta de Santo Domingo, núm. 16,
del que ha sido sustraído un impermeable
color marrón, marca "Dugán", hará quin-
ce o veinte días, y al propietario de otro
vehículo aparcado en dicho lugar, y (Jet
que fué sustraído un jersey de lana, con
mangas, color gris, con etiqueta del nú-
mero 4. para que dentro del término de
cinco días, contados a partir de su pu-
blicación en el Boletin Oficial de esta
provincia, comparezcan ante este Juzgado
de instrucción núm. 19, para recibirles de-
claración y ofrecerles las acciones del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal

Dado en Madrid, a veintiuno de junio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, P. D. (Firmado). —Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecutado
don Jorge Vendrell Sanromá. con domi-
cilio en calle General Sanjurjo, nueve y
once, quinto, primero, Barcelona, donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas así lo deseen.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 14

Por el luzgado de primera instancia nú-
mero catorce de esta capital y en el ex-
pediente que se tramita sobre adootión
de medidas provisionales, a instancia de
doña María del Carmen Pajares Velasco,
contra su esposo don Antonio Requejo
Prieto, se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 22
Por el presente se cita a don Miguel

Duque López, hijo de Juan y de Dolo-
res, que dijo tener su domicilio en la
calle de Olimpia, núm. 2, para que dentro
del término de cinco días comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 22 de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de recibirle de-
claración y ofrecerte el sumario incoado
por estafa con el núm. 211 del corriente
ano

Por el presente se cita a los familiares
más cercanos de Julio Poderoso Fraile pa-
ra que dentro del término de cinco días
comparezcan ante el Juzgado de instruc--
ción núm. 22 de esta capital, sito en ]?
calle del General Castaños, núm. 1, al ob-
jeto de serles ofrecido el sumario segui-
do con el núm. 232 de 1966, por muerte
de dicho individuoDado en Madrid, a veintiuno de junio

de mil novecientos sesenta y seis--El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez,
Antonio Olarte Egido.

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número veintitrés de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, seguidos en este
Juzgado a instancia de don José Silva de
los Ríos, contra don José Parrilla García,
por quiebra de la anteriormente celebrada,
se ha acordado sacar de nuevo a pública
y primera subasta, por el mismo tipo de su
tasación y en las demás condiciones que
contiene el anuncio de la quebrada, .nser-
to en el Boletín Oficial de esta provin-

cia número sesenta y nueve, correspon-
diente al día veintidós de marzo último,
la tierra sita en término de Vallecas, a
la izquierda del Arroyo del Abroñigai, en-
tre la carretera de Madrid a Valencia y
la vía férrea de Zaragoza, que en él se
describe, cuya nueva subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día veintinueve de juliopróximo, a las
once de la mañana.

Hago público: Que én este luzgado se
cumple carta-orden núm. 10/66 de la Su-
perioridad, dimanante de la causa instrui-
da con el númeo 98/65, contra Ma-
nuel Monterde Calvo, por estafa, en cu-
ya carta-orden se acordó sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez y
con la rebaja del 25 por 100 de su tasa-

ción, los bienes embargados a dicho pe-
nado, consistentes en los siguientes:

Una vitrina frigorífica, modelo M-2.G,
con un compresor incorporado y motor de
0.50 CV de potencia. Valorado pericial-
mente en la suma de 15.000 pesetas.

Para la celebración de dicho acto, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle General Cas-
taños, uno, primero, se ha señalado ei día
16 de julio próximo, a las doce de su ma-

ñana, haciéndose saber a los licitadores:
Que para tomar parte en el mismo debe-
rán consignar oreviamente, en la mesa del
Juzgado, el 10~ por 100 del tipo de tasa-
ción, con la rebaja señalada; que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho avalúo; que se po-
drá concurrir con calidad de ceder a terce-
ros, y que el frigorífico embargado se
halla depositado en el Juzgado de primera
instancia número dos de esta capital, a
disposición de este Juzsado.

Dado en Madrid, a 20 de junio de 1966.
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez, Andrés Gallardo Ros.

(C—28.427)

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de instrucción numero siete de
esta capital.

Providencia
Juez, señor Alvarez Tejedor.—Madrid,

once de junio de mil novecientos sesenta
y seis.—Dado el resultado de la compa-
recencia que antecede, se acuerda la sepa-
ración nrovisional de los cónvuges doña
María del Carmen Pajares y Velasco y don
Antonio Reoueio y Prieto, señalándose co-
mo domicilio de la esposa el piso quinto
B de la casa número noventa y siete de la
calle del Doctor Federico Rubio de esta
capital, debiendo de quedar en poder de
la misma los dos hijos del matrimonio, lla-

mados María de los Milagros y Francisco
Javier, de tres y dos años de edad, res-
pectivamente; y se señala como auxilio
económico de dicha señora y sus hijos la

cantidad de doce mil quinientas pesetas
mensuales, que habrá de satisfacer el es-

poso por mensualidades anticipadas. Y
notifíquese a éste la presente resolución
por medio de cédula fijada en el sitio pú-

blico de costumbre y publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia, me-

diante ignorarse su actual paradero—Lo
manda y firma Su Señoría, de que doy fe.

Alvarez' Tejedor.—Ante mí, Manuel Co-

rnelias. . ,
Y para que sirva de notificación a aon

Antonio Requejo y Prieto, expido la pre-

sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia en Madrid, a

once de junio de mil novecientos sesenta y

-.eis—El Secretario, Manuel Cornelias.Se
(A.—43.350)

JUZGADO NUMERO II

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera

estancia número once, en el juicio eje-

cutivo que se tramita a instancia, de Im-
portadora y Exportadora Naipex, S. A. ,
contra don Vicente Pineda Bueno, sobre
reclamación de cantidad, se anuncia por
eI Presente la venta en pública subasta.

lm segunda vez y en dos lote por separa-
dos, los derechos de traspaso y cienes

muebles embargados al demandado en es-
te Juicio.

El remate tendrá lugar en la Sala au-

sencia de este Tuzgado, sito en la calle
flel General Castaños, número uno, eiaia

veintiuno de julio próximo, a las doce
°e su mañana, previniéndose a los hcita-
«ores;

JUZGADO NUMERO 28
En virtud de lo acordado por el señas-

Juez de instrucción núm. 28 de esta ca-
pital, en el sumario seguido por el pror
cedimiento de urgencia con el núm. 27
de 1966, sobre lesiones sufridas por Ma-
nuel Pérez Herranz, soltero, jubilado, na-
cido el 25 de octubre de 1888, natural de
Bruchates (Teruel) y domiciliado en Va-
lencia, calle Bocha, sin número, pero que,
ai parecer, se encuentra asilado en esta
capital, cuyas lesiones se produjo el día
5 de abril último, cuando paseaba por Ja
vía del ferrocarril, al caerse por un terra-
plén existente enfrente de Jos Talleres Ge-
nerales, y cuyo paradero o domicilio ac-
tual se desconocen, se cita a dicho lesio-
nado para que en término de diez días
comparezca ante este Juzgado, al objetó
de recibirle declaración y hacerle el ofre-
cimiento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

EDICTO

EJ señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en cum-
plimiento de exhorto de Magistratura de
Trabajo dimanante del expediente que ins-
truye con el número 870-65, contra "Ri-
ber Hermanos, S. L.". vecina de Orusco,

ha acordado sacar a pública subasta, por

segunda vez. con la rebaja del 25 por 100
y término de ocho días, los siguientes bie-
nes embargados a la empresa apremiada:

Tres máouinas trituradoras, marca "Ca-
sajuaná", con tambor, una de 350 milí-
metros y 320 milímetros de ancho de tra-
bajo, accionadas a transmisión, valoradas
pericialmente cada una en 80.000 pesetas,
que hacen un total de 240.000 pesetas.

Previniéndose a los licitadores: Que el
acto del remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 22 de

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor

Tuez de primera instancia número quince

de Madrid, en autos de juicio ejecutivos

número ciento veinte del año mil nove-
cientos sesenta y cinco, que sisue don

Luis Fragio Cruz, representado por el Pro-

curador señor Guinea, contra don Jorge

Vandrell Sauromá, en reclamación de pe-

setas se anuncia a primera y pública su-

basta', los siguientes bienes embargados al

e 'eUn armario ronero de tres cuerpos v
cuatro puertas, madera barnizada caoba,

Primero
Que los expresados derechos de traspa-

50 y bienes muebles salen a subasta por

SÁBADO 25 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 1

Segundo
Advertencias

Primera

CITACIONES

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 23

(B.—1.444).

(B—1.073.

(B—1.277)

(A.—43.346»

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 15

3

(B.—L3M>

Total: cinco mil cien pesetas



Sn virtud de lo acordado por el ñus-
no señor Magistrado-Juez de instruc-

aúm. 1 de- esta capital, accidental-
te del núm. 2, en sumario de urgen-
13 de 1966, sobre robo, por la pre-
: se cita a Francisco García Hernán-
de veintiocho años, hijo de Juan y

de Presentación, natural de Institución y
o de Madrid, García Morato, núme-

ro 112, D. N. I. 22.265.700, que pernoctó
-J * noche del 4 al 5 de abril pasado en el
Hotel Suizo, de ésta, y cuyo paradero ac-

se ignora, para que dentro de cinco
días comparezca ante este Juzgado para
prestar declaración.

(B.—1.072)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Manuel Segura Duran, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 7 de mayo de 1966.

vía de indemnización civil, con la cantidad
de 3.400 pesetas, siendo su abono de ca-
rácter solidario, y al pago de Jas costas del
juicio por mitad.—Notifíquese esta sen-
tencia a Manuel Segura Duran por medio
de edicto que se publique en el Boletín-
Oficial de esta provincia, y a Pascual
Hernando Alonso por medio de cédula
que se expida al Agente judicial.—Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubri-
cado.) —La anterior sentencia fué publica-
da en el día de su fecha.

Hago saber: Que en los autos de proce-
so de cognición sobre reclamación de can-
tidad, tramitados en este Juzgado I53J0 el
número trescientos setenta y dos de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia de
don Máximo Baratas Riano, contra don
Fernando Macías Arrieta, he acordado, por
providencia de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes embargados
como de la propiedad de la parte deman-
dada, con arreglo a las condiciones que a
continuación se expresan:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez munici-
pal número uno. Decano, de los de esta
capital.

Una furgoneta, marca "Citroén", de dos
CV, en funcionamiento y- regular estado
de conservación, matrícula M-408.188.

Dicho vehículo ha sido valorado peri-
cialmente en la suma de cuarenta y dos
mil pesetas.

Y para que así conste y sirva de pu-
blicación mediante su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido
el presente en Madrid, a dieciséis de ju-
nio de mil novecientos sesenta y seis.—-El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal,
Carlos Serratacó Viada.

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero; y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el demandado don
Manuel Rodríguez García y en la esposa
de éste, doña Antonia Alejandre Rodrí-
guez, en la casa número uno de la calle
de Amnistía y número Veintisiete de la
calle de Santa Ana, de esta capitai, donde
podrán ser visitados por aquéllos a quie-
nes interese.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado,
el diez por ciento del total de la tasa-
ción.

Una coqueta con luna superior, hacien-
do juego con el armario de cuatro cuer-
pos.

Los anteriores bienes han sido justipre-
ciados en la cantidad de veintiún mil
cien pesetas.

Se ha señalado el día doce de juliopró-
ximo y hora de las once y treinta de su
mañana, para que tenga lugar la celebra-
ción de la subasta, la que se llevará a
efecto en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar par-
te en la subasta:

Para que tenga lugar el acto de remate
se ha señalado el día cinco de julio, a Jas
doce y media de su mañana, y tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de .este Juzgado,
sito en la calle Imperial, número ocho,
cuarto.

Hace saber: Que en cumplimiento de
carta orden de la Superioridad, dimanan-
te de la causa núm. 40 de 1962, sobre im-
prudencia, seguida por el clausurado Juz-
gado de instruccidn de Ateca contra el
penado Máximo Castrillo Martínez, que
tuvo su domicilio en Madrid, calle de Am-
aros, núm. 20, hay en ignorado paradero,
se ba acordado que por medio del pre-
sente se notifique a dicho penado que por
auto de fecha 3 de mayo de 1966, dictado
por la Sección Primera de la ilustrísima
Audiencia Provincial de Zaragoza, se ha
declarado remitida la pena impuesta al
mismo en sentencia de fecha 24 de no-
viembre de 1962, por haber transcurrido
el plazo de tres años sin que conste que
dicho penado haya delinquido de nuevo.

(G. C—2.964) (B.—1.338)

CALATAYUD
jesús Marina Martínez-Pardo, Juez

de instrucción de Calatayud y su par-
tido,

(A.—43.335)

TORRELAGUNA
Don Joaquín Vesteiro Pérez, Juez de ins-

trucción de Torrelaguna y su partido

fG. C—3.052)

Por el presente llama, cita y emplaza
de comparecencia ante este Juzgado, den-
tro de los quince días siguientes a la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a Salomón Alfred,
subdito francés, con domicilio en Nogent
sur Narme (Seiné), boulevard de Gam-
betta, núm. 42, conductor del turismo 997-
f-V-75, y al también subdito francés Jean
Be.chemin Pierre, vecino de Burdeos, rué
Chanzy, núm. 7, conductor del camión ar-
ticulado, matrícula 5.376-BQ-33, a fin de
recibirles declaración y practicar las de-
más diligencias acordadas en las diligen-
cias preparatorias núm. 25 de 1966, ins-
truidas por este Juzgado

Y para sü publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

(A.—43.336)

presente ejemplar en Madrid, a trece de
junio de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario, José Borrell y Rosell.—El
Juez municipal, Fernando Agulló Scler.

Se previene a los licitadores que de-
seen tomar parte en la subasta que de-
berán consignar previamente, en el lugar
público de costumbre o en la Secretaria
de este Juzgado, el diez por ciento, cuan-
do menos, del tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, tam-
bién cuando menos, las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Gabriel González Navarro a lal
pena de 100 pesetas de multa por la pri-1
mera falta, 50 pesetas de multa por la se-j
gunda, reprensión privada y pago de cos-j
tas del juicio. Y notifíquese esta resolu-l
ción por edictos al condenado. — Así poa
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubri-
cado.)

Publicación.—Leída y publicada fué
anterior sentencia por el señor don Li
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal

Pedro Albacar. (Rui

pietario núm. 7, estando celebrando
diencia pública en el día de su fecha,
lo que doy fe
cado.)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al condenado Gabriel
González Navarro, mediante a desconocer-
se su actual domicilio o paradero, expide
el presente al señor Administrador del Bo-
let.n Oficial de esta provincia, y pan
su inserción en dicho periódico, con el vis-
to bueno de Su Señoría, que firmo en Ma-
drid, a 9 de mayo de 1966.

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 286 de 1965, por malos tratos, es-
cándalo y vejación, y contra Gabriel Gon-
zález Navarro, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 8
de julio de 1965. —El señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propie-
tario núm. 7 de esta capital, habiendo vis-'
to las presentes diligencias de juicio ver-i
bal de faltas, seguidas entre partes: de laí
una, el señor Eiscal municipal, en repre-;
sentación de la acción pública, y de la
otra, Gabriel González Navarro, cuyas cirJ
cunstancias personales del mismo ya cons j
tan; y...

(B—1.092)

En el juicio de faltas núm. 11 del año|
1966, por lesiones, contra José Antonio
Raposo Cruzado, se ha dictado sentencia
con fecha 7 de mayo de 1966, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 18

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado José Antonio Raposo Cruza-
do, como autor de una falta de lesiones, a
la pepa de cuatro días de arresto menor y
pago de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Antonio Raposo Cruzado, ex-
pido el presente en Madrid, a 7 de mayo
de 1966.

(G. C—2.464)

Y para que sirva de notificación en for-
ma expido la presente en Madrid, a 29 de
abril de 1966.

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. — En Madrid, a 29
de abril de 1966. — El señor Juez muni-
cipal del distrito del Centro, núm. 4 de
los de esta Villa, habiendo visto y oído el
presente juicio de faltas seguido con au-
diencia del Ministerio Fiscal, contra los
encartados cuyas circunstancias personales
constan en autos, Francisca Chauviere
Pauchet, mayor de edad, natural de París,
periodista, casada, hija de Gabriel y de
Renato, domiciliada en Madrid.

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Francisca Chauviere Pauchet. —Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.) —Ha
sido publicada en el mismo día de su fe-
cha.

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado municipal núm. 4, bajo el nú-
mero 62 de 1966, ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

ALCALÁDE HENARES
El señor Juez de instrucción de Alcalá

de Henares y su partido, por providencia
dictada en cumplimiento de exhorto de
la Comisión Mixta de Competencias, a vir-
tud de diligencias que instruye por coli-
sión del automóvil M-220.017, conducido
por Daniel F. Parpolowicz, Cabo 1.° de
las Fuerzas de los EE. UU. en España,
rá matrícula M-427.049. propiedad de
Marcelo Fernández de Trabanco y Orte-
ga (alquiler), conducido por el subdito ho-
landés Tehodors Verkampen, de la que
resultaron lesionados éste y sus compa-
triotas Hendrisk Martinus Johanes y Du-
•dinfc Pieter, y con daños los vehículos, he-
cho ocurrido el 5 de marzo último, ha
a-cordado se notifique a los subditos ho-
landeses Tehodors Verkampen, Hendrisk
Martinus Johanes y Dudink Pieter, veci-
nos de Holanda, calles Matelieffplant
Soen. núm. 7; Dr. Ledel-Straat, núm. 34,
y FJoreffe-Straat, núm. 17, Helmond (Ho-
landa), respectivamente, el derecho que,
conforme al Decreto de 23 de diciembre
de L954 ("Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 2 de 1955) tes compete en orden a

La posible indemnización por los daños y
perjuicios sufridos, a formular la corres-
pondiente reclamación ante la "Comisión
de' Reclamaciones por Daños" (U. S. Fo-
r_i_s Claim Commission), sita en la Base
Aérea Hispano-Norteamericana de Torre-
fón de Ardoz, teléfono 222 83 90, dentro
del plazo de dos años, contado desde la
fecha en que ocurrió el hecho, o, alter-
nativamente, a ejercitar las acciones civi-
les de que se crean asistidos, entendién-
dose que, en este último supuesto, renun-
cian a ulteriores reclamaciones al Gobier-
no' de los Estados^ Unidos de Norteamé-
-rica-

(G. C —3,089)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Domingo Martínez, expido el
presente en Madrid, a 14 de mayo de
1966.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Domingo Martínez, co-
mo autor de una falta de escándalo con
embriaguez, a la pena de 100 pesetas de
multa, reprensión privada y pago de las
costas del juicio.

En el juicio de faltas núm. 59 del año
1966, por escándalo con embriaguez, con-
tra José Domingo Martínez, se ha dictado
sentencia con fecha 14 de mayo de 1966,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

Dos armarios roperos, de dos cuerpos,
con luna interior.

Un armario ropero, de cuatro cuerpos,
con lunas interiores.

Una lámpara, al parecer de bronce y
cristal, de seis brazos.

Una estufa a gas, marca "Fagor", con
dos llaves reguladoras.

Una lavadora, marca "Hoover"
Un comedor, compuesto de aparador

con luna superior, seis sillas tapizadas en
pana color marrón y una vitrina.

Una máquina de coser, mueble, marca
"Sigma", con número de fabricación cua-
trocientos setenta y dos mil-setenta y cua-
tro.

Un televisor, de diecinueve pulgadas,
marca "R. C. A.", con mueble metálico
y mesa metálica.

Dos vitrinas de cristal, tipo escaparate.
Una alfombra de dos metros cuadra-

dos, aproximadamente.
Una aspiradora, marca "Electrolux", Ma-

de in England.

Un tresillo tapizado en rojo, con patas
de hierro.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número quince del año
en curso, se tramita proceso de cognición
a instancia de doña Rosario Pañach Mo-
lins, -¡^presentada por el Letrado don Ca-
simiro Martín Jericó, contra don Manuel
Rodríguez García, sobre reclamación de
siete mil cuatrocientas cincuenta y nueve
pesetas con noventa céntimos, y en cuyos
autos he acordado en el día de la fecha
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
siguiente bienes muebles propiedad del
demandado:

edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis de los de esta
capital.

(B.—1.391)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de los de Madrid, bajo el núme-
ro 68 de orden del año 1966, por daños,
contra Manuel Segura Duran y otro, se
ha dictado con fecha de hoy sentencia cu-
yo encabezado y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

• Sentencia.—Juzgado municipal núm. 6.
Juez, señor don Carlos Serratacó Viada
En la villa de Madrid, el día 7 del mes
de mayo y año de 1966.—El señor Juezmunicipal num. 6, expresado al margen,
vistas las diligencias del juicio verbal defaltas seguidas entre partes: de la una el
Ministerio Fiscal, y de otra, como denun-ciados, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Manuel Segura Duran y Pas-
cual Hernando Alonso.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Manuel Segura Duran y Pascual Hernando
Alonso, como autores de una falta de da-
ños, a la pena de 200 pesetas de multa acada uno de ellos, que harán efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia quince días de arres-
to menor, a cada uno de ellos, como res-
ponsabilidad personal subsidiaria; a que
indemnicen a Máquinas de Coser Alfa, por TELEFONO 273 38 36
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